
   

 

1. PROGRAMA 4 A 7 CONCURSO PÚBLICO 

I. Bases concurso monitora Programa 4 a 7 

CARGO Monitora 

Tipo de contrato Honorarios 

Vacantes 1 

Monto cargo $450.000 bruto. 

Jornada laboral 22 horas semanales 

Lugar de desempeño Municipalidad de Nueva Imperial 

Objetivo del cargo Implementar Programa 4 a 7 en la comuna, a 

objeto de contribuir a la inserción y 

permanencia laboral de madres y/o mujeres 

responsables del cuidado de niños y niñas de 6 

a 13 años, mediante apoyo educativo y 

recreativo después de la jornada escolar. 

 

II. Descripción del cargo 

Identificación del cargo 

Nombre del cargo Monitor/a Programa 4 a 7. 

Estudios Técnico en carreras relacionadas con las áreas 
de Educación, psicología o de las Ciencias 
Sociales. (Se considerará a técnicos y/o 
expertos de otras áreas si demuestran mayor 
experiencia en trabajo con niños y niñas y 
manejo de equipos). También podrán ser parte 
del equipo titulada o egresada con 
conocimientos en el área recreativa formativa, 
deporte o arte/cultura. 

 

III. REQUISITOS DEL CARGO 

Experiencia Demostrar al menos 1 año de experiencia en el 
trabajo con niños, niñas y adolescentes. 

OTROS -Amplio manejo en técnicas grupales y 
metodologías participativas con mujeres 
adultas de entre 18 y 65 años. 
-Manejo en técnicas grupales y metodologías 
participativas con niños y niñas de entre 10 y 13 
años. 



-Experta o experto en técnicas para abordar los 
talleres que se realizaran. 
-Proactividad, creatividad y participación para 
apoyar el diseño de talleres a ejecutar en el 
programa con niños y niñas. 

 

IV. Responsabilidades del monitor o monitora de programa en el establecimiento 
- Realizar talleres con niños y niñas de acuerdo a lo planificado en el proyecto comunal y lo 

establecido en las orientaciones técnicas del programa. 

- Informar inmediatamente a la coordinadora cuando detecte cualquier situación de 

vulneración de derechos de niños y niñas. 

- Conocer a cabalidad el Proyecto Comunal y las Orientaciones Técnicas del programa. 

- Asistir a jornadas de capacitación y/o apoyo técnico pedagógico organizadas en el marco del 

programa. 

- Resguardar el uso no sexista del lenguaje.  

- Instruir y aplicar el marco conceptual y los contenidos de la Guía de Desarrollo Integral 

Infantil. 

-  Participar en las reuniones convocadas por el o la Coordinadora. 

 

V. Documentación a presentar 

- Copia simple Certificado de Título. (obligatorio)  

- Curriculum Vitae. (obligatorio)  

- Fotocopia de carnet por ambos lados. (obligatorio)  

- Certificado de antecedentes sin registro de antecedentes penales. (obligatorio) 

- Certificado que indique que no tiene inhabilidades para trabajar con menores. 

(obligatorio)  

- Certificado de antecedentes de violencia intrafamiliar, que acredite que no se encuentra 

en el Registro Especial de personas que hayan sido condenadas por Violencia 

Intrafamiliar por medio de una sentencia Ejecutoria. (obligatorio) 

- Documentación que acredite experiencias laborales.  

- Certificado de capacitaciones, cursos o especializaciones realizadas, especificando las 

horas de duración. Las capacitaciones ingresadas deben ser atingentes al perfil del 

cargo. Estos certificados no son excluyentes para su postulación, no afectando su 

admisibilidad al cargo. 

Nota: Aquella postulación que no acompañe alguno de los documentos solicitados como 

obligatorios individualizados anteriormente quedará fuera de bases y por tanto será eliminado 

automáticamente del presente concurso. No se devolverán los antecedentes, los cuales 

constituirán respaldos del proceso en cuestión, ante futuras consulta. 

 

 



 

2. Selección 

I. Comité de selección 

El comité de selección estará compuesto por un representante de SERNAMEG y un representante de 

la Municipalidad, a quienes le corresponderá supervisar la convocatoria del presente llamado a 

concurso público, la confección de las bases concursables, la supervisión de los Procesos de 

Postulación, Evaluación y Selección de los/las mejores postulantes; resguardando su correcto 

cumplimiento, transparencia y objetividad. Asimismo, deberá conformar la nómina de postulantes 

propuestos para el cargo que se presentará a las autoridades facultadas para realizar el 

nombramiento. 

II. Proceso de postulación y recepción de antecedentes 

El concurso será publicado el 02 hasta el 10 de marzo de 2023 en la página web municipal. 

http://nuevaimperial.cl/. 

III. Fecha y lugar de postulaciones 

El plazo para la recepción de postulaciones con sus antecedentes, se extenderá desde el 02 al 

10 de marzo desde las 08:30 a 14:00 horas en Oficina de Partes de la Municipalidad de Nueva 

Imperial, ubicada en Prat N°65. Entregar en sobre cerrado indicando el cargo al que postula 

dirigido y a la Srta. Pamela Sepúlveda Alecoi. 

IV. Proceso de selección  

 

• Revisión de antecedentes curriculares (Pre- selección): 

El Comité conformado por un integrante de la Municipalidad de Nueva Imperial y un integrante del 

Servicio Nacional de la Mujer y la Equidad de Género, verificará si los/las postulantes cumplen con 

los requisitos exigidos en las presentes bases, haciéndose revisión de los antecedentes y 

seleccionándose aquellos que cumplirían con los requisitos establecidos en estas bases. 

• Entrevista personal con postulantes seleccionados. 

El comité previo llamado, entrevistará a los postulantes seleccionados definiéndose una terna con 

los que alcancen los mayores puntajes. Las entrevistas se realizarán de forma telemática. En esta 

etapa se evaluarán los siguientes criterios: EVALUACIÓN CURRICULAR (Formación profesional 

Capacitación - Experiencia profesional) ENTREVISTA PERSONAL (Entrevista). 

Los/las postulantes que presenten alguna discapacidad que les produzca impedimento o 

dificultades en la aplicación de los instrumentos de selección que se administrarán, deberán 

informarlo en su postulación, para adoptar las medidas pertinentes, de manera de garantizar la 

igualdad de condiciones a todos los postulantes que se presenten en este concurso. 

 

http://nuevaimperial.cl/


 

• Notificación y cierre del proceso 

Una vez efectuada la entrevista, se levantará acta del proceso y se presentara la terna con los 

mayores puntajes a la directora regional de SERNAMEG y Alcalde de la Ilustre Municipalidad de 

Nueva Imperial, quienes en común acuerdo seleccionaran al postulante idóneo para el cargo. 

• Resolución del concurso 

La Municipalidad de Nueva Imperial redactará la resolución que proceda con los nuevos 

nombramientos. El Alcalde de la municipalidad de Nueva Imperial comunicará a los/las concursantes 

el resultado final del proceso a sus correos electrónicos. Una vez practicada la notificación del 

resultado del concurso, el seleccionado/a deberá manifestar expresamente su aceptación al cargo, 

dentro del plazo de 3 días corridos desde la notificación. Si el seleccionado/a no responde o 

rechazará el nombramiento se deberá nombrar a otro/a de los/las postulantes propuestos en la 

terna respectiva. 

El concurso sólo podrá ser declarado desierto por falta de postulantes idóneos, esto es, si ninguno 

de ellos/as alcanza el puntaje que se ha definido como mínimo para ser considerado como tal, 

respecto de cada cargo a proveer. 

 

 

CÉSAR SEPÚLVEDA HUERTA  

ALCALDE 

 


